
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114

y 115 del texto legal anteriormente citado.

C.C.C.: ------------; N.A.F.: 520005775010; Traba-

jador: Saguid Mohamedi Garrica; Baja Oficio: 31/01/

2010; Régimen: 0521.

C.C.C.: 52100942013; N.A.F.: 431022503057;

Trabajador: Aziz El Khayali; Baja Oficio: 31/01/2010;

Régimen: 0111.

La Directora de la Administración.

Rosa María Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

362.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose podido

practicar la notificación en el último domicilio cono-

cido, se hace Pública la resolución que a continua-

ción se indica, con la advertencia que contra esta

resolución que no agota la vía administrativa podrá

interponerse recurso de alzada ante el Director

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad

Social en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-

dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del

texto legal anteriormente citado.

C.C.C.: 52100224617; N.A.F.: 520005583434;

Trabajador: Dris Hassan Mohamed; Baja Oficio:

Fecha Real: 31/01/2010; Efectos: 31/01/2010; Régi-

men: 0111.

C.C.C.: ------------; N.A.F.: 520002936344; Traba-

jador: Manuel Suárez Sánchez; Baja Oficio: Fecha

Real: 31/01/2010; Efectos: 31/01/2010; Régimen:

0521.

La Directora de la Administración.

Rosa María Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración
sobre notificación a (deudores)

EDICTO

363.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del
14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimien-
to se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos respon-
sables de su tramitación en esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el
"Boletín Oficial" de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Melilla a 29 de enero de 2010.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

M.ª Elena de Andrés Gómez.
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